
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1296 
Rad. 004-2017-00688-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SHIRLEY LENIS IDARRAGA se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR C<---------------------

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1283 
Rad. 016-2016-00043-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FONDO DE 
EMPLEADOS COMFENALCO VALLE contra SANDRA MILENA PERDOMO JARAMILLO 
y YAMILLETH CASANOVA VILLAMIL se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR C(---------------------  ' 1

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

v a k  Fecha: 8 de marzo de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1284 
Rad. 003-2017-00876-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra ADRIANA MILLAN AZCARATE se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1292 
Rad. 024-2017-00372-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. contra EMILDA GONZALEZ VALENCIA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1273 
Rad. 009-2017-00919-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
FINANDINA S.A. contra YOLANDA ISABEL RUALES LEYTON se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

\  Fecha: 
Cr? V

8 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1281 
Rad. 012-2018-00072-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A. contra DIEGO VASQUEZ SARRIA se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1280 
Rad. 006-2017-00846-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COLOSA S.A. 
contra LEONARDO ZAPATA MORALES - NELSON JESUS MENDEZ CAMPO se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1293 
Rad. 007-2018-00509-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por DANIELA 
ALVAREZ VALENCIA contra RAMIRO HERNAN LENIS y LILIANA GOMEZ MENDOZA
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1288 
Rad. 005-2016-00498-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra SOCIEDAD MEUSBURGUER S.A.S. - MARYANNE RUMALDA 
MEUSBURGUER y MARYANNE ROJAS MEUSBURGUER se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIM--------- '

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
v  las partes el auto anterior.
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1300 
Rad. 025-2018-00427-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FONDO DE 
EMPLEADOS DE TECNOQUIMICAS contra DIEGO ALBERTO NARANJO GIRALDO se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

t u  c a i o u u  i n u . i u c  n u y  a c  n

las partes el auto anterior.

So* 4 k ,  H9#ha: 8 de marzo de 2019

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1115 
Rad. 023-2017-00506-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por RF ENCORE 
S.A.S. contra ORLANDO MONTES GUZMAN se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J!

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1299 
Rad. 027-2018-00577-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
DE SERVICIOS DE OCCIDENTE contra NASMILLER AMELIA VELASCO SANCHEZ se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR C<---------------------

NOTIFÍQUESE, / l  / f j

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

' fe'y y . __________________
EDUARDO SILVA CANO 

O* Spr.rptarin
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 1297 
Rad. 004-2017-00836-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FEDERACION 
NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO contra URSULA PATRICIA HULE POSSO
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1294 
Rad. 007-2017-00656-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FAMILIAR DE LOS TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
COOFAMILIAR contra VIVIANA KATHERINE LARA MILLAN se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

En Estado No. 041 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

“i
Fecha: 8 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1286 
Rad. 020-2017-00850-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO CAJA 
SOCIAL S.A. contra BEATRIZ ELENA DUQUE SUAREZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR C(---------------------  '

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1290 
Rad. 034-2016-00547-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ESTELLA ORTIZ 
contra DORA ALICIA GOMEZ PEREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL

Ra

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
y  las partes el auto anterior.

ex C /**j Fecha: 8 de marzo de 2019Fecha: 8 de marzo de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1275 
Rad. 032-2018-00620-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra OSCAR EDUARDO 
CASTAÑO MEJIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 108 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 1268 
Rad. 033-2016-00408-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GERARDO 
TRUJILLO BRAVO contra JULIAN MAURICIO CHAVARRO MOLINA, VERONICA 
ARANGO CARDONA y DORIS MOLINA se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1289 
Rad. 020-2017-00874-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por BANCO FINANDINA 
S.A. contra SANDRA MILENA REINA BENAVIDES se evidencia que este se encuentra en 
la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR C<

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

4 ¡ ¡ t  Fecha: 8 de marzo de 2019



lx>

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1278 
Rad. 009-2018-00596-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC contra ERLY HUMBERTO 
PERLAZA IDARRAGA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 
para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR C(---------------------  '

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 de marzo de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1277 
Rad. 010-2018-00239-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MIYERLANDI 
VIAFARA VIDAL contra DORANY NARVAEZ MERA se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIf--------

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

En Estado No. 041 de hoy se notif¡ca_a 
las partes el auto anterior.

'o



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1279 
Rad. 004-2018-00079-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por TMV 
MONTACARGAS DEL VALLE S.A.S contra ACEROS & ALUMINIOS DEL VALLE S.A.S
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1282 
Rad. 022-2017-00899-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por C.R. CERRO 
CRISTALES P.H. contra BANCO BBVA COLOMBIA S.A. se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 de marzo de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después 
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y 
que está pendiente por resolver. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019)
Auto Interlocutorio No. 1257 / Rad. 007-2010-00595-00

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte 
demandante contra el Auto No. 073 del 16 de enero de 2018, que resolvió previo a 
oficiar a COOMEVA se aporte certificado de negación del servicio de información.

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece:

“...Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 
presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (...)"

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo.

Refiere el demandante, que “...Téngase en cuenta que las peticiones a entidades que 
solo dan respuestas mediante comunicación judicial, deben ser atendidas por el 
despacho, toda vez que a particulares no le dan este tipo de respuesta...”, razones por 
las que solicita se revoque la providencia que no autorizó oficiar a COOMEVA.

Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 43 de 
nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: “Poderes de ordenación e 
instrucción (...) 4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no 
obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada,
siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este 
poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado...’’ (Subrayado nuestro).



Planteado lo anterior, el Juzgado considera y entiende, que dentro de los poderes 
de ordenación enmarcados en la norma en cita, se encuentran condicionados a la 
solicitud previa que debe realizar el interesado, se llega a esta aseveración 
teniendo en cuenta el derecho que les corresponde a las autoridades o 
particulares para disponer sobre sus propias funciones y facultades, ya que de lo 
contrario podría el Despacho trasgredir el derecho a la defensa y el debido 
proceso que le asiste tanto a personas naturales como jurídicas.

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho procederá a No 
REPONER el auto de sustanciación No. 073 de fecha 16 de enero de 2019, por 
encontrarlo ajustado a derecho.

Finalmente, respecto a la apelación solicitada en subsidio al recurso de reposición, 
de acuerdo con el Art. 321 del C.G.P. que trata de la procedencia de dicha alzada, 
el despacho lo encuentra improcedente, toda vez que no se enmarca en ninguna 
de las situaciones anunciadas en la norma en cita, dado lo anterior se negara por 
improcedente el recurso aludido.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E :

PRIMERO: NO REPONER el auto de Sustanciación No. 073 de fecha 16 de enero 
de 2019, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CONMINAR al abogado de la parte actora para que se abstenga de 
realizar solicitudes no procedentes que pueden ser surtidas y superadas por sí 
mismo.

TERCERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación solicitado en 
subsidio al de reposición

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

COPIESE, SECRETARIA

En Estado No. 41 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE MARZO DE 20 9

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después 
de correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y 
que está pendiente por resolver. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

| f

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 
Auto Interlocutorio No. 1258/ Rad. 005-2016-00093-00

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 
resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte 
demandante contra el Auto No. 245 del 23 de enero de 2019, que resolvió terminar 
el proceso aplicando la figura del desistimiento tácito.

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 
necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece:

“...Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito 
presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto 
cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (...)"

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 
formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 
efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 
medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 
sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 
providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 
hacerlo.

Refiere el demandante, que “...El despacho ordena la terminación del proceso, 
mediante el auto interlocutorio 245 de fecha 23 de enero de 2019 notificado mediante 
estados el día 25 de enero de 2019, sin conceder al demandante el termino de 
requerimiento que expresa la ley...”, razón por la que solicita se revoque la 
providencia que termino el proceso por desistimiento tácito.

Para entrar a resolver esta Judicatura fundamenta sus argumentos en el Art. 317 
de nuestro estatuto ritual, que en lo pertinente reza: “ ...Desistim iento tácito se 
aplicara en los siguientes eventos: (...) 2. Cuando un proceso o actuación de 
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la



secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza ninguna actuación (...) 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo (...) b. Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años..." (Subrayado nuestro).

Sea lo primero, recalcar que el querer del legislador con esta norma es castigar a 
las partes litigiosas por la desidia o descuido que se tiene al no impulsar el 
proceso de una forma normal o cotidiana, por lo que en prevalecía de los 
principios de economía, eficiencia y eficacia de la administración de justicia se 
establecieron términos tolerables para impulsar los procesos, así las cosas, se 
dispuso que cuando el proceso cuente con sentencia favorable a la parte 
demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, se otorga un plazo 
prudencial de dos (2) años para que se realice cualquier actuación tendiente al 
impulso normal del sumario, so pena de declararse terminado y sin realizarse 
requerimiento previo.

Claro lo anterior, se tiene que la última actuación registrada data del 14 de 
diciembre de 2016 y notificándose por estados el 16 de enero de 2017, en el que 
se aprueba la liquidación de crédito, permaneciendo el proceso inactivo por un 
lapso superior a los dos años, configurándose así la causal descrita en la norma 
en cita para decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal 
como se enuncio y se explicó en el Auto No. 245 del 23 de enero de 2019 y que 
es objeto del presente recurso.

Igualmente, se advierte que los argumentos aducidos por la abogada no tienen 
peso jurídico, ya que el requerimiento que se señala, es aplicable antes de 
dictarse sentencio o auto que ordene seguir adelante con la ejecución.

Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra probado que no existió movimiento 
alguno en el proceso por un lapso superior a dos años, en virtud de ello procederá 
a despachar desfavorablemente el recurso presentado.

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E :

NO REPONER el auto No. 1250 de fecha 18 de abril de 2018, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.

%

SECRETARIA

En Estado No. 41 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE MARZO DE 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto Interlocutorio No. 1108 
Rad. 014-2018-00088-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA S.A. contra GIOVANY GIRALDO ARISTIZABAL se evidencia 
que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Por otro lado, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la 
parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada 
por la parte actora.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 
total de la obligación, adelantado por el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A contra 
GIOVANY GIRALDO ARISTIZABAL., con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

CUARTO: TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución 
para ser entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad.

QUINTO: En firme el

NOTIFÍQUESE,

presente y cumplido lo anterior,

CARLOS J

el ARCHÍVO del proceso.

I-00088-00

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 de marzo de 2019

CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1295 
Rad. 007-2018-00452-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra LIZANDRO REBOLLEDO QUIÑONEZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE

CARLOS

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a
^blas partes el auto anterior.

8 de marzo de 2019marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 1298 
Rad. 030-2017-00029-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CREDIGANE 
ELECTRODOMESTICOS S.A. contra PAULA ANDREA BEDOYA GUERRERO, JAVIER 
MURILLO PATIÑO, TERESITA GARCIA DE MURILLO y NELSON CASTAÑEDA TORO
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE,
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1301 
Rad. 004-2018-00072-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA ELENA 
GONZALEZ TORRES contra FRANCISCO JAVIER FORERO PEDRAZA se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

A
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1287 
Rad. 020-2018-00394-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA contra ERIKA ANDREINA OVIEDO MARTINEZ se evidencia 
que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

fo



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Calí, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1285 
Rad. 007-2018-00487-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra PAOLA ANDREA ARROYAVE MEJIA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1271 
Rad. 033-2017-00502-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA contra BERLDANY TATIANA BURBANO PORTILLA, 
NEIVA AMPARO PORTILLA QUINTERO y PEDRO IVAN BURBANO MONTILLA se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 1272 
Rad. 014-2018-00272-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - COOTRAEMCALI 
contra RODRIGO MONCAYO VARGAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1270 
Rad. 014-2016-00193-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS contra AURA ROSA STERLING 
VASQUEZ y JONATHAN OSORIO LOZANO se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA
**-íitifimifr*  ■

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Auto sustanciación No. 1276 
Rad. 015-2018-00598-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra CHISTIAN JARAMILLO GOMEZ se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 

NOTIFÍQUESE,
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1274 
Rad. 015-2018-00412-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra YORYANY CUERO HURTADO se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, seis (06) de
marzo de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1291 
Rad. 024-2017-00800-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra ALEXIS HERNANDO QUIÑONEZ ARROYO se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 041 de hoy se notifica_a 
Jas partes el auto anterior.


